
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes 

 
 

DON MARCOS ORTUÑO SOTO, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

trece de mayo de dos mil veintiuno, a propuesta del Consejero de Fomento e 

Infraestructuras, el Consejo de Gobierno acuerda: 

 

PRIMERO.- Aprobar Decreto por el que se regula la concesión directa de una 

subvención al Ayuntamiento de Lorca,  para Acondicionamiento de la Plaza Vera, 

barrio de Santa Clara, seísmos de Lorca 2011. 

 

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del Convenio entre la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

y el Ayuntamiento de Lorca, para la concesión directa de una subvención para 

obras de Acondicionamiento de la Plaza Vera, barrio de Santa Clara, seísmos 

de Lorca 2011. 

 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución 

de diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 

reconstrucción integral de la ciudad de Lorca. 

 

  Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de Lorca 

ofrece la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas resulta 

procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes convenios 

firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca asuma 

directamente la gestión de las obras relacionadas con las obras de Acondicionamiento 

de la Plaza de Santa Clara. 

 

La presente actuación, tiene por objeto regular, mediante Decreto, los términos 

de la concesión de una subvención al Ayuntamiento de Lorca en la cuantía máxima de 

93.960,70€, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601, proyecto 

47664, subproyecto 047664210001, para la ejecución de las obras de 

Acondicionamiento de la Plaza Vera en el barrio de Santa Clara, que se materializará 

mediante Convenio. Todo ello de conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y con el artículo 23 de la Ley 

7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 de 

julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la 

tramitación de estos en el ámbito de la administración regional de Murcia, así como en 

los artículos 6 y 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización, 

funcionamiento y régimen jurídico de la administración pública de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
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PRIMERO.- Aprobar el  Decreto por el que se regula la concesión directa de una 

subvención al Ayuntamiento de Lorca,  para Acondicionamiento de la Plaza Vera, 

barrio de Santa Clara , seísmos de Lorca 2011, cuyo texto se acompaña. 

 

SEGUNDO.- Autorizar la celebración del Convenio entre la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 

Ayuntamiento de Lorca, para la concesión directa de una subvención para obras de 

Acondicionamiento de la Plaza Vera, barrio de Santa Clara , seísmos de Lorca 2011, 

cuyo texto se acompaña.  

 

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

José Ramón Díez de Revenga Albacete 

(Documento firmado electrónicamente al margen) 



 
 

ANEXO I 

Decreto n.º XXX/2021, de XX de diciembre, por el que se regula la concesión 

directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para ACONDICIONAMIENTO 

DE LA PLAZA VERA, BARRIO DE SANTA CLARA , Seísmos de Lorca 2011.  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento 

e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución de 

diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 

reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron mucho 

mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la superficialidad 

del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en su integridad.  

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de Lorca ofrece 

la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas resulta 

procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes convenios 

firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca asuma 

directamente la gestión de las obras relacionadas. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración Regional 

colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones mediante la concesión 

de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las funciones de la 

Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XX de diciembre de 2021.  

DISPONGO 

Artículo 1.-Objeto.  

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención al 

Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio 2021, en la cuantía máxima de 93.960,70 euros  

€, con cargo a la partida presupuestaria140500.432A.76601, proyecto 47664, 

subproyecto: 047664210001,  para la ejecución de las obras de Acondicionamiento de 

la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011.  

El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

 

 



 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión.  

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 

autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ley 38/2003 

y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social que 

determinan la improcedencia de su convocatoria pública.  

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la subvención 

y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la especificidad de las 

obras y actuaciones que se describen y que aconsejan su acometimiento por el 

Ayuntamiento de Lorca.  

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los poderes públicos 

que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, urbanismo y ordenación 

del territorio.  

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención será el 

convenio que se firma con el Ayuntamiento de Lorca, en el que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo establecido en este 

Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de subvenciones.  

Artículo 3.- Entidad beneficiaria.  

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en este 

Decreto el Ayuntamiento de Lorca, entidad que realizará las actuaciones 

subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con el 

Ayuntamiento de Lorca.  

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.  

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:  

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 

mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 

de la citada Ley.  

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.  

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.  

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 

Social.  



 
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo anterior, 

se realizará mediante certificados expedidos por los órganos competentes, que serán 

recabados por el órgano gestor con anterioridad a la aprobación del Decreto.  

Artículo 5.- Obligaciones.  

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:  

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8 del 

presente decreto.  

b) Llevar a cabo la ejecución de las obras y actuaciones objeto de la subvención, 

debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.  

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, así 

como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.  

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de 

la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y con la colaboración 

de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

e) Comunicar a la Dirección General de Territorio y Arquitectura, de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 

privado para la misma finalidad.  

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones impuestas por 

el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Artículo 6.- Financiación.  

La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 

de la Consejería de Fomento e Infraestructuras para financiar las actuaciones es de 

93.960,70  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 

47664, subproyecto: 047664210001,  al Ayuntamiento de Lorca para las obras de 

Acondicionamiento de la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011, con cargo 

a la expresada partida presupuestaria en el ejercicio de 2021.  

Artículo 7.- Pago de la subvención.  

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación 

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, y se 

ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento de Lorca, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.  



 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras la firma del 

Convenio que se formalice con el Ayuntamiento de Lorca.  

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será precisa la 

constitución de garantías.  

Artículo 8.- Justificación.  

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del cumplimiento 

de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, 

en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 

aplicación.  

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorca vendrá obligado a ejecutar 

y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos 

percibidos mediante las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico 

director de las obras y presentando la siguiente documentación:  

-Copia compulsada de los contratos formalizados.  

-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención 

concedida.  

-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las facturas 

correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante acreditativo del 

pago de las mismas.  

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras.  

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de fondos y de 

la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

2.- El plazo de ejecución será hasta el 31 de Diciembre de 2021 y el plazo de justificación 

hasta 31 de mayo de 2022, pudiendo ser objeto de ampliación por acuerdo expreso de 

las partes que se formalizará a través de la correspondiente Addenda al Convenio de 

colaboración al que se refiere el artículo 2 de este Decreto.  

Artículo 9.- Reintegro  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora 

desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  



 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.  

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido en el 

mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado 

mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 

de publicidad y concurrencia, siéndole también de aplicación las demás normas de  

Disposición final única. Eficacia y publicidad.  

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

 



 
 

ANEXO II 

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el 

Ayuntamiento de Lorca para la concesión directa de una subvención para OBRAS 

DE ACONDICONAMIENTO PLAZA VERA. BARRIO DE SANTA CLARA. Seísmo de 

Lorca 2011. 

En Murcia, a XX de XXXXX de 2021. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 

Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia  

nº 38/2019, de 31 de julio (BORM nº 176, de 1/08/2019), y autorizado para este acto por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Lorca, expresamente autorizado para la firma de este 

Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha  

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 

capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 

EXPONEN 

 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca pretenden articular 

decididamente, en el presente Convenio, la colaboración técnica entre ambas 

Administraciones Públicas para facilitar la ejecución de una actuación en el marco de la 

recuperación de la ciudad de Lorca tras el Sismo de 2011. 

 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 

artículo 57 contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 

Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto en 

servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción de 

convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/83, de 7 de octubre, de 

descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 y 23 regula la 

concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o prestación de 

servicios a su cargo, señalando a los convenios como el medio adecuado para 

formalizar la colaboración. 

 

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 

presente Convenio al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83, citada y 

artículos 77 a 80 de la Ley 6/88, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 



 
 

Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 

la Administración Regional de Murcia con arreglo a las siguientes. 

 

ESTIPULACIONES 

 

Primera.- Objeto del convenio. 

 

El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión de una 

subvención al Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio de 2021, en la cuantía máxima 

de 93.960,70 euros  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  

proyecto 47664, subproyecto: 047664210001.para la ejecución de las obras de 

Acondicionamiento de la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011.  

Segunda.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

1.- En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, transferirá al Ayuntamiento 

de Lorca la cantidad de 93.960,70 € con cargo al presupuesto de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras con carácter de pago anticipado. 

2.- La Consejería transferirá al Ayuntamiento de Lorca su aportación financiera,  

tras la firma del presente Convenio. 

3.- La contribución financiera de la Comunidad Autónoma no implicará 

subrogación de ésta en ningún derecho ni obligación que se deriven de la titularidad de 

las obras. 

4.- La Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Territorio y 

Arquitectura, deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, 

levantando la correspondiente acta que lo acredite. 

 

Tercera.- Compromisos que asume el Ayuntamiento de Lorca. 

 

El Ayuntamiento de Lorca contrae las siguientes obligaciones: 

 

1.- Proceder a la correspondiente tramitación de los procedimientos establecidos 

en la normativa de contratación pública,   así como no destinar el importe de la 

subvención concedida a fines distintos a aquél para el cual se concedió. 

2.- Justificar que las inversiones realizadas han sido ejecutadas sobre terrenos 

que son de titularidad del Ayuntamiento o en ejercicio de competencias municipales. 

3.- La justificación de la subvención. 

4.- Las obras y actuaciones se realizarán de acuerdo con los proyectos 

redactados por técnicos competentes correspondiendo al Ayuntamiento la realización 

de los oportunos trámites administrativos, conforme a lo establecido en la normativa 

básica contractual. Asimismo, aportará un técnico competente para asegurar la 



 
 

coordinación de las actuaciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras en el 

marco del préstamo otorgado por el Banco Europeo de Inversiones. 

5.- Colocará, en un lugar visible de la obra, un cartel en el que conste que ésta 

ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma, Consejería de Fomento e 

Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se dará cuenta de 

la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para la 

difusión y publicidad de la inversión objeto del Convenio. 

6.- El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención queda sujeto 

a las obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 

de 2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 

artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

 

Cuarta.- Plazo de ejecución y justificación de la actuación.  

  

El plazo máximo para la realización de las obras y actuaciones será hasta 31 de 

Diciembre de 2021, y el plazo máximo para  la justificación de las mismas será hasta el 

31 de mayo de 2022, sin perjuicio de las determinaciones de la cláusula sexta. 

La justificación de la aplicación de los fondos percibidos se realizará mediante 

las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico director de las obras y 

presentando la siguiente documentación: 

- Copia compulsada de los contratos formalizados. 

- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 

- Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 

acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia compulsada del acta de recepción de las obras   

 

Quinta.- Comisión de seguimiento. 

 

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 

Comisión de Seguimiento. 

Esta Comisión estará presidida por el Director General de Territorio y 

Arquitectura o persona en quien delegue; actuando como vocales dos técnicos de la 

Dirección General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de Lorca. Uno 

de los vocales de la Dirección General actuará como Secretario.  

 

 

Sexta.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 

 

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de la firma del mismo y 

tendrá vigencia hasta el 31 de mayo de 2022, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso 

de las partes. No obstante, este Convenio estará supeditado a las determinaciones 

contenidas en el contrato de préstamo suscrito con el BEI, en particular en cuanto a los 



 
 

plazos de ejecución y justificación, de tal forma que la ampliación  del plazo del citado 

préstamo permitirá la prórroga del presente Convenio. 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido también por 

cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 

suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte con una antelación mínima de 

dos meses. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 

estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la 

resolución del mismo. 

 

Séptima.- Reintegro. 

 

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas según lo establecido en 

el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Octava.- Naturaleza jurídica de este convenio. 

 

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 

dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 

General de Subvenciones así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 

en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 

Novena.- Jurisdicción competente. 

 

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 

sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

Décima.- Aceptación y firma. 

 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan el 

contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el presente 

Convenio en la ciudad y fecha al principio señaladas. 

 

EL CONSEJERO DE FOMENTO E            EL ALCALDE DE LORCA 

INFRAESTRUCTURAS 

 

 

José Ramón Díez de Revenga   Diego José Mateos Molina 

                 Albacete 

 



 

 
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 

 

 
Plaza de Santoña, 
6 
30071 – Murcia. 
 
www.carm.es/cpt/ 

 
 
 

 
 

ORDEN 
 

Vista la Propuesta del Director General de Territorio y Arquitectura, de fecha 7 
de mayo de 2021, relativa al “Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
Ayuntamiento de Lorca, para la concesión directa de una subvención para obras de 
acondicionamiento de la Plaza Vera, barrio de Santa Clara, seísmos de Lorca 2011”, 
por importe de 93.960,70€. 
 

Visto el Informe favorable del Servicio Jurídico, de fecha 7 de mayo de 2021. 
 
En virtud de lo dispuesto en el art. 23.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el art. 8 del 
Decreto número 56/1996, de 24 de julio por el que se regula el Registro General de 
Convenios y se dictan normas para su tramitación, 
 

DISPONGO 
 
PRIMERO.- Aprobar el texto del “Convenio de colaboración entre la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
Ayuntamiento de Lorca, para la concesión directa de una subvención para obras de 
acondicionamiento de la Plaza Vera, barrio de Santa Clara, seísmos de Lorca 2011”, 
por importe máximo de 93.960,70€, con cargo a la partida presupuestaria 
140500.432A.76601, proyecto 47664, subproyecto 047664210001. 
 
SEGUNDO.- Elevar al Consejo de Gobierno el presente Convenio para su 
autorización. 

 
Murcia, (fecha y firma en el lateral) 

EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 
Fdo. José Ramón Diez de Revenga Albacete. 

 
 
 

 
 



 
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Fomento e 
Infraestructuras 

   
Plaza de Santoña, 6 
30071 - Murcia. 
www.carm.es/cpt/ 

 
INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO: Proyecto de Decreto por el que se  regula la concesión directa de una subvención al 

Ayuntamiento de Lorca  destinada a obras de acondicionamiento de la Plaza Vera en el Barrio 

de Santa Clara. Seísmo de Lorca 2011 

 

 

El Decreto arriba indicado tiene por objeto establecer las normas reguladoras de la 

concesión directa al Ayuntamiento de Lorca de una subvención de 93.960,70 euros con cargo a 

la partida 14.05.00.432A.766.01, proyecto 47664, de la prórroga para 2021 de los Presupuestos 

Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 2020,  para la ejecución de   

obras relacionadas con el Acondicionamiento de la Plaza Vera ubicada en el Barrio de Santa 

Clara de Lorca.  

  La subvención, que ha sido incluida  en el Plan Estratégico de Subvenciones para el 

ejercicio 2021  mediante Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras de fecha 22 de abril 

de 2021,  se concede  al amparo de lo establecido en el art.23 de la Ley 7/2005 de 18 de 

Noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 

con el art.22.c) de la ley 38/2003 General de Subvenciones, debido a su carácter singular, por la 

concurrencia de razones de interés público y social que impiden su convocatoria en régimen de 

concurrencia competitiva, dada la especificidad de las obras que aconsejan su acometimiento 

por el Ayuntamiento de Lorca, según informe de la Dirección General de Territorio y Arquitectura  

que obra en el expediente.    

 

  El proyecto de Decreto propuesto va acompañado de la correspondiente memoria 

económica y se ajusta en su contenido al mínimo exigido en el art. 23 de la ley 7/2005 de 18 de 

Noviembre:   

a. Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de la misma 

y  razones que acreditan el interés público y social de su concesión. 

b. Régimen jurídico aplicable. 

c. Beneficiario y cuantía máxima del importe de la subvención 

d. Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a  la 

subvención por el beneficiario.   

En este caso la concesión de la subvención se instrumentará mediante un convenio, en 

el que se establecerán las condiciones y compromisos aplicables, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley 7/2005 de 18 de Noviembre y con los criterios establecidos en el propio 

Decreto.    

ES
TR

AN
 M

AR
TI

NE
Z,

 A
SU

NC
IO

N
RO

CA
 G

UI
LL

AM
Ó

N,
 F

ER
NA

ND
O

07
/0

5/
20

21
 1

3:
06

:3
9

07
/0

5/
20

21
 1

3:
08

:1
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió



 
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Fomento e 
Infraestructuras 

   
Plaza de Santoña, 6 
30071 - Murcia. 
www.carm.es/cpt/ 

 
El texto del Convenio, también remitido para informe a este Servicio Jurídico, de 

conformidad con lo dispuesto en el art.7.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el 

ámbito de la Administración Regional de Murcia, se ajusta en su contenido a lo dispuesto en el 

art. 6 de la ley 7/2004 de 28 de Diciembre así como a lo establecido en los arts. 47 a 53 de la 

Ley 40/2015 de 1 de octubre, y va acompañado de la memoria justificativa a que se refiere el art. 

50 de la misma.   

 Por todo  lo expuesto, este Servicio no encuentra inconveniente jurídico para la 

aprobación por Consejo de Gobierno del Decreto arriba indicado de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley 7/2005 de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Región de Murcia  y para 

la aprobación del correspondiente Convenio, que deberá ser autorizado por Consejo de Gobierno 

de acuerdo con lo dispuesto en el art.6.1 de la  ley 7/2004 de 28 de Diciembre y art.8 del Decreto 

56/1996 de 24 de Julio.   

  

   

TECNICO RESPONSABLE                                             Vº Bº JEFE DEL SERVICIO JURÍDICO 

(Documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 

Fdo.: Asunción Estrán Martínez                                    Fdo.: Fernando Roca Guillamón 

 

 

ES
TR

AN
 M

AR
TI

NE
Z,

 A
SU

NC
IO

N
RO

CA
 G

UI
LL

AM
Ó

N,
 F

ER
NA

ND
O

07
/0

5/
20

21
 1

3:
06

:3
9

07
/0

5/
20

21
 1

3:
08

:1
0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n



 
 

PROPUESTA 

ASUNTO: CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA DE 
FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA LA 
CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA A OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA  VERA EN BARRIO SANTA CLARA. SEISMO 
LORCA 2011 

 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución 
de diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 
reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  
 

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron mucho 
mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la superficialidad 
del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en su integridad.  
 

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de Lorca 
ofrece la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas resulta 
procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes convenios 
firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca asuma 
directamente la gestión de las obras relacionadas con las obras de Acondicionamiento 
de la Plaza de Santa Clara. 
 
La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección General de 
Territorio y Arquitectura subvencionará por un importe máximo de 93.960,70 Euros las 
obras relacionadas con el Acondicionamiento de la Plaza Vera en el barrio de Santa 
Clara con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 47664, 
subproyecto  047664210001. 
  
El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión directa de 
la misma viene determinado por la existencia del interés público y social por lo que no 
resulta procedente su convocatoria pública, así como la especificidad de las obras y 
actuaciones que se describen y que aconsejan su acometimiento por el Ayuntamiento 
de Lorca.  

 A la vista de lo expuesto  se emite la siguiente, PROPUESTA 

 

PRIMERO.- Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la aprobación de un Decreto 
por el que se regula la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca 
para las obras de Acondicionamiento de la plaza de santa Clara, Seísmos de Lorca 
2011, de conformidad con el artículo 22.2c) de la Ley 3872003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y con el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuyo borrador se 
acompaña como Anexo I de la presente.  
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SEGUNDO.- Aprobar el texto del Convenio que se adjunta, a suscribir entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca para la ejecución 
de las obras  con cargo 93.960,70 Euros las obras relacionadas con el 
Acondicionamiento de la Plaza Vera en el barrio de Santa Clara con cargo a la partida 
presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 47664, subproyecto: 047664210001, del 
presupuesto de 2021 
 

TERCERO.- Elevar propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la autorización, 
si procede, del Convenio mencionado en el punto anterior, a suscribir entre el 
Ayuntamiento de Lorca y la Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

Murcia, 

EL DIRECTOR GENERAL DE TERRITORIO Y ARQUITECTURA 

Jaime Pérez Zulueta 
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ANEXO I 

Decreto n.º XXX/2021, de XX de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para ACONDICIONAMIENTO 
DE LA PLAZA VERA, BARRIO DE SANTA CLARA , Seísmos de Lorca 2011.  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución de 
diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 
reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron mucho 
mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la superficialidad 
del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en su integridad.  

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de Lorca ofrece 
la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas resulta 
procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes convenios 
firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca asuma 
directamente la gestión de las obras relacionadas. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración Regional 
colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones mediante la concesión 
de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las funciones de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XX de diciembre de 2021.  

DISPONGO 

Artículo 1.-Objeto.  

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio 2021, en la cuantía máxima de 93.960,70 euros  
€, con cargo a la partida presupuestaria140500.432A.76601, proyecto 47664, 
subproyecto: 047664210001,  para la ejecución de las obras de Acondicionamiento de 
la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011.  

El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.  

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ley 38/2003 
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y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.  

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la subvención 
y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la especificidad de las 
obras y actuaciones que se describen y que aconsejan su acometimiento por el 
Ayuntamiento de Lorca.  

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los poderes públicos 
que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, urbanismo y ordenación 
del territorio.  

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención será el 
convenio que se firma con el Ayuntamiento de Lorca, en el que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo establecido en este 
Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de subvenciones.  

Artículo 3.- Entidad beneficiaria.  

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto el Ayuntamiento de Lorca, entidad que realizará las actuaciones 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con el 
Ayuntamiento de Lorca.  

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.  

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:  

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 
mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 
de la citada Ley.  

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 
Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.  

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.  

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.  

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo anterior, 
se realizará mediante certificados expedidos por los órganos competentes, que serán 
recabados por el órgano gestor con anterioridad a la aprobación del Decreto.  

Artículo 5.- Obligaciones.  

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:  

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la subvención y 
presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8 del 
presente decreto.  
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b) Llevar a cabo la ejecución de las obras y actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.  

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, así 
como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.  

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de 
la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y con la colaboración 
de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

e) Comunicar a la Dirección General de Territorio y Arquitectura, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.  

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones impuestas por 
el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Artículo 6.- Financiación.  

La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras para financiar las actuaciones es de 
93.960,70  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 
47664, subproyecto: 047664210001,  al Ayuntamiento de Lorca para las obras de 
Acondicionamiento de la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011, con cargo 
a la expresada partida presupuestaria en el ejercicio de 2021.  

Artículo 7.- Pago de la subvención.  

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, y se 
ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento de Lorca, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.  

2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras la firma del 
Convenio que se formalice con el Ayuntamiento de Lorca.  

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será precisa la 
constitución de garantías.  

Artículo 8.- Justificación.  

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, 
en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
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en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.  

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorca vendrá obligado a ejecutar 
y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos 
percibidos mediante las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico 
director de las obras y presentando la siguiente documentación:  

-Copia compulsada de los contratos formalizados.  

-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención 
concedida.  

-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las facturas 
correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante acreditativo del 
pago de las mismas.  

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras.  

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de fondos y de 
la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  

2.- El plazo de ejecución será hasta el 31 de Diciembre de 2021 y el plazo de justificación 
hasta 31 de mayo de 2022, pudiendo ser objeto de ampliación por acuerdo expreso de 
las partes que se formalizará a través de la correspondiente Addenda al Convenio de 
colaboración al que se refiere el artículo 2 de este Decreto.  

Artículo 9.- Reintegro  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.  

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido en el 
mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, siéndole también de aplicación las demás normas de  

Disposición final única. Eficacia y publicidad.  

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
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ANEXO II 

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el 
Ayuntamiento de Lorca para la concesión directa de una subvención para OBRAS 
DE ACONDICONAMIENTO PLAZA VERA. BARRIO DE SANTA CLARA. Seísmo de 
Lorca 2011. 
En Murcia, a XX de XXXXX de 2021. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 

Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia  
nº 38/2019, de 31 de julio (BORM nº 176, de 1/08/2019), y autorizado para este acto por 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, expresamente autorizado para la firma de este 
Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha  

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 
capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 

EXPONEN 
 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca pretenden articular 
decididamente, en el presente Convenio, la colaboración técnica entre ambas 
Administraciones Públicas para facilitar la ejecución de una actuación en el marco de la 
recuperación de la ciudad de Lorca tras el Sismo de 2011. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 

artículo 57 contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción de 
convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/83, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 y 23 regula la 
concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o prestación de 
servicios a su cargo, señalando a los convenios como el medio adecuado para 
formalizar la colaboración. 

 
Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 

presente Convenio al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83, citada y 
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artículos 77 a 80 de la Ley 6/88, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia con arreglo a las siguientes. 
 

ESTIPULACIONES 
 
Primera.- Objeto del convenio. 
 
El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión de una 
subvención al Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio de 2021, en la cuantía máxima 
de 93.960,70 euros  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  
proyecto 47664, subproyecto: 047664210001.para la ejecución de las obras de 
Acondicionamiento de la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011.  

Segunda.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

1.- En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, transferirá al Ayuntamiento 
de Lorca la cantidad de 93.960,70 € con cargo al presupuesto de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras con carácter de pago anticipado. 

2.- La Consejería transferirá al Ayuntamiento de Lorca su aportación financiera,  
tras la firma del presente Convenio. 

3.- La contribución financiera de la Comunidad Autónoma no implicará 
subrogación de ésta en ningún derecho ni obligación que se deriven de la titularidad de 
las obras. 

4.- La Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Territorio y 
Arquitectura, deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, 
levantando la correspondiente acta que lo acredite. 
 
Tercera.- Compromisos que asume el Ayuntamiento de Lorca. 
 

El Ayuntamiento de Lorca contrae las siguientes obligaciones: 
 
1.- Proceder a la correspondiente tramitación de los procedimientos establecidos 

en la normativa de contratación pública,   así como no destinar el importe de la 
subvención concedida a fines distintos a aquél para el cual se concedió. 

2.- Justificar que las inversiones realizadas han sido ejecutadas sobre terrenos 
que son de titularidad del Ayuntamiento o en ejercicio de competencias municipales. 

3.- La justificación de la subvención. 
4.- Las obras y actuaciones se realizarán de acuerdo con los proyectos 

redactados por técnicos competentes correspondiendo al Ayuntamiento la realización 
de los oportunos trámites administrativos, conforme a lo establecido en la normativa 
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básica contractual. Asimismo, aportará un técnico competente para asegurar la 
coordinación de las actuaciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras en el 
marco del préstamo otorgado por el Banco Europeo de Inversiones. 

5.- Colocará, en un lugar visible de la obra, un cartel en el que conste que ésta 
ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma, Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se dará cuenta de 
la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para la 
difusión y publicidad de la inversión objeto del Convenio. 

6.- El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención queda sujeto 
a las obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de 2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
 
Cuarta.- Plazo de ejecución y justificación de la actuación.  
  

El plazo máximo para la realización de las obras y actuaciones será hasta 31 de 
Diciembre de 2021, y el plazo máximo para  la justificación de las mismas será hasta el 
31 de mayo de 2022, sin perjuicio de las determinaciones de la cláusula sexta. 

La justificación de la aplicación de los fondos percibidos se realizará mediante 
las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico director de las obras y 
presentando la siguiente documentación: 

- Copia compulsada de los contratos formalizados. 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia compulsada del acta de recepción de las obras   
 
Quinta.- Comisión de seguimiento. 
 

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento. 

Esta Comisión estará presidida por el Director General de Territorio y 
Arquitectura o persona en quien delegue; actuando como vocales dos técnicos de la 
Dirección General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de Lorca. Uno 
de los vocales de la Dirección General actuará como Secretario.  
 
 
Sexta.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 
 

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de la firma del mismo y 
tendrá vigencia hasta el 31 de mayo de 2022, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso 
de las partes. No obstante, este Convenio estará supeditado a las determinaciones 
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contenidas en el contrato de préstamo suscrito con el BEI, en particular en cuanto a los 
plazos de ejecución y justificación, de tal forma que la ampliación  del plazo del citado 
préstamo permitirá la prórroga del presente Convenio. 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido también por 
cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 
suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte con una antelación mínima de 
dos meses. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la 
resolución del mismo. 
 
Séptima.- Reintegro. 
 

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas según lo establecido en 
el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Octava.- Naturaleza jurídica de este convenio. 
 

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 
dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 
General de Subvenciones así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
 
Novena.- Jurisdicción competente. 
 

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 
sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Décima.- Aceptación y firma. 
 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan el 
contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el presente 
Convenio en la ciudad y fecha al principio señaladas. 
 
EL CONSEJERO DE FOMENTO E            EL ALCALDE DE LORCA 
INFRAESTRUCTURAS 
 
 
José Ramón Díez de Revenga   Diego José Mateos Molina 
                 Albacete 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 
 

 

ISIDRO ABELLÁN CHICANO, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LORCA (MURCIA) 
 

C E R T I F I C O: Que en el Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 7 
de mayo de 2021, constan, entre otros, los siguientes acuerdos: 

FOD14.- MOCIÓN DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO PROPONIENDO LA 
APROBACIÓN DE CONVENIO ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PLAZA VERA, BARRIO DE SANTA CLARA, SEÍSMO DE LORCA 2011 

Habiéndose declarado de urgencia por unanimidad, se da cuenta de una moción de la Concejal delegada 
de Fomento que dice lo siguiente: 

Dada cuenta de la propuesta de convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el 
Ayuntamiento de Lorca, que tiene por objeto regular los términos de la concesión de una subvención a esta 
Administración Local para el ejercicio de 2021, en la cuantía máxima de 93.960,70 €, para la ejecución de las 
obras de acondicionamiento de la Plaza Vera, Barrio de Santa Clara, seísmo de Lorca 2011. 

            El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención que se concede a través del mencionado 
convenio, asume los siguientes compromisos: 

 Proceder a la correspondiente tramitación de los procedimientos establecidos en la normativa de 
contratación pública,   así como no destinar el importe de la subvención concedida a fines distintos a 
aquél para el cual se concedió. 

 Justificar que las inversiones realizadas han sido ejecutadas sobre terrenos que son de titularidad del 
Ayuntamiento o en ejercicio de competencias municipales. 

 La justificación de la subvención. 

 Las obras y actuaciones se realizarán de acuerdo con los proyectos redactados por técnicos competentes 
correspondiendo al Ayuntamiento la realización de los oportunos trámites administrativos, conforme a lo 
establecido en la normativa básica contractual. Asimismo, aportará un técnico competente para asegurar 
la coordinación de las actuaciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras en el marco del 
préstamo otorgado por el Banco Europeo de Inversiones. 

 Colocará, en un lugar visible de la obra, un cartel en el que conste que ésta ha sido subvencionada por 
la Comunidad Autónoma, Consejería de Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será 
proporcionado. También se dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de 
prensa o medio utilizado para la difusión y publicidad de la inversión objeto del Convenio. 

 El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención queda sujeto a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 

Mediante Providencia de la Alcaldía de fecha 06/05/2021 se inicia el oportuno expediente en el que obran 
los siguientes informes y, en su caso, propuestas: 

· Informe del Director Accidental de la Asesoría Jurídica en relación con el procedimiento administrativo y 
la legislación aplicable con expresión de los informes y propuestas que han de constar en el expediente. 

· Informe del Jefe de Promoción de Empleo, de fecha 06/05/2021, sobre la viabilidad  de las obligaciones 
y compromisos asumidos por esta Administración Local. 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 
 

Asimismo, la Base 69ª de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021, prorrogado del ejercicio anterior, 
de esta Administración Local establece que la fiscalización en materia de ingresos públicos se efectuará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 219.4 del R. D. Legislativo 2/2004, mediante la sustitución de la 
fiscalización previa por la inherente a la toma de razón en contabilidad, tanto para la Administración Municipal 
como para sus Organismos autónomos. En consecuencia los derechos e ingresos públicos quedan sujetos a la 
fiscalización mediante actuaciones comprobatorias posteriores a través de técnicas de auditoria y aplicación de la 
inferencia estadística a las mismas, teniendo por finalidad asegurar que la gestión económica-financiera de los 
mismos se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso. 

La Ley de Bases del Régimen Local establece en su artículo 10 el principio de colaboración como uno de 
los deberes a los que las Administraciones Locales y demás Administraciones públicas deben ajustar sus 
relaciones recíprocas; este principio de cooperación mutua se establece también en el art. 140.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Asimismo, dicha norma dispone en su artículo 57 que la cooperación económica, técnica y administrativas 
entre la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en 
los términos previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 
administrativos que suscriban. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 143 que 
las Administraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria la forma de 
ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio. La formalización de relaciones de 
cooperación requerirá la aceptación expresa de las partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o 
en convenios. Así mismo, su artículo 144 dispone que se podrá dar cumplimiento al principio de cooperación de 
acuerdo con las técnicas que las Administraciones interesadas estimen más adecuadas. 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas,  en su artículo 86 dispone que las Administraciones Publicas podrán celebrar convenios con personas de 
derecho privado o público, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no 
susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado. 

A la vista de cuanto antecede, dado que existen razones de interés público que aconsejan la aprobación 
del convenio propuesto a la mayor brevedad, al objeto de iniciar  las obras objeto de la subvención lo antes 
posible." 

Asimismo consta la oportuna propuesta de acuerdos. 
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acordó lo siguiente: 

1º.- Aceptar la subvención por importe de 93.960,70  euros , otorgada por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento de la Plaza Vera. Barrio de Santa Clara 
.Seísmo 2011”. 

2º.- Aprobar el convenio a suscribir con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que tiene por 
objeto regular los términos de la concesión de una subvención al Ayuntamiento de Lorca, en la cuantía máxima 
de 93.960,70 €, para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento de la Plaza Vera. Barrio de Santa Clara 
.Seísmo 2011” , cuyo contenido literal es el siguiente: 

“Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el 
Ayuntamiento de Lorca para la concesión directa de una subvención para OBRAS DE 
ACONDICIONAMIENTO PLAZA VERA. BARRIO DE SANTA CLARA, Seísmo de Lorca 2011. 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 
 

En Murcia, a XX de XXXXX de 2021. 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, Consejero de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia nº 
38/2019, de 31 de julio (BORM nº 176, de 1/08/2019), y autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de fecha 

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Lorca, expresamente autorizado para la firma de este Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha 

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, capacidad legal para 
formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 

EXPONEN 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca pretenden articular decididamente, en el presente Convenio, la 
colaboración técnica entre ambas Administraciones Públicas para facilitar la ejecución de una actuación en el 
marco de la recuperación de la ciudad de Lorca tras el Sismo de 2011. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artículo 57 contempla la 
cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración Local y la Administración de las 
Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción 
de convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/83, de 7 de octubre, de descentralización territorial y 
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los 
artículos 18, 22 y 23 regula la concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o prestación de 
servicios a su cargo, señalando a los convenios como el medio adecuado para formalizar la colaboración. 

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el presente Convenio al amparo 
de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83, citada y artículos 77 a 80 de la Ley 6/88, de 25 de agosto, de 
Régimen Local de la Región de Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia con arreglo a las siguientes. 

ESTIPULACIONES 

Primera.- Objeto del convenio. 

El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión de una subvención al 
Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio de 2021, en la cuantía máxima de 93.960,70 euros  €, con cargo a la 
partida presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 47664, subproyecto: 047664210001.para la ejecución de 
las obras de Acondicionamiento de la Plaza Vera. Barrio de Santa Clara .Seísmo 2011,  con cargo a la expresada 
partida presupuestaria en el ejercicio de 2021. 

Segunda.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

1.- En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Presidencia y Fomento, transferirá al Ayuntamiento de Lorca la cantidad de 93.960,70 € con cargo 
al presupuesto de la Consejería de Fomento e Infraestructuras con carácter de pago anticipado. 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 
 

2.- La Consejería transferirá al Ayuntamiento de Lorca su aportación financiera,  tras la firma del presente 
Convenio. 

3.- La contribución financiera de la Comunidad Autónoma no implicará subrogación de ésta en ningún 
derecho ni obligación que se deriven de la titularidad de las obras. 

4.- La Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Territorio y Arquitectura, deberá 
proceder a realizar la comprobación material de la inversión, levantando la correspondiente acta que lo acredite. 

Tercera.- Compromisos que asume el Ayuntamiento de Lorca. 

El Ayuntamiento de Lorca contrae las siguientes obligaciones: 

1.- Proceder a la correspondiente tramitación de los procedimientos establecidos en la normativa de 
contratación pública,   así como no destinar el importe de la subvención concedida a fines distintos a aquél para 
el cual se concedió. 

2.- Justificar que las inversiones realizadas han sido ejecutadas sobre terrenos que son de titularidad del 
Ayuntamiento o en ejercicio de competencias municipales. 

3.- La justificación de la subvención. 

4.- Las obras y actuaciones se realizarán de acuerdo con los proyectos redactados por técnicos 
competentes correspondiendo al Ayuntamiento la realización de los oportunos trámites administrativos, conforme 
a lo establecido en la normativa básica contractual. Asimismo, aportará un técnico competente para asegurar la 
coordinación de las actuaciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras en el marco del préstamo 
otorgado por el Banco Europeo de Inversiones. 

5.- Colocará, en un lugar visible de la obra, un cartel en el que conste que ésta ha sido subvencionada por 
la Comunidad Autónoma, Consejería de Fomento e Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. 
También se dará cuenta de la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para 
la difusión y publicidad de la inversión objeto del Convenio. 

6.- El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención queda sujeto a las obligaciones 
establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de 
Subvenciones. 

Cuarta.- Plazo de ejecución y justificación de la actuación. 

El plazo máximo para la realización de las obras y actuaciones será hasta 31 de Diciembre de 2021, y el 
plazo máximo para  la justificación de las mismas será hasta el 31 de mayo de 2022, sin perjuicio de las 
determinaciones de la cláusula sexta. 

La justificación de la aplicación de los fondos percibidos se realizará mediante las correspondientes 
certificaciones expedidas por el técnico director de las obras y presentando la siguiente documentación: 

- Copia compulsada de los contratos formalizados. 

- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención concedida. 
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ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 
 

- Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las facturas correspondientes a la 
totalidad del gasto realizado, así como justificante acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia compulsada del acta de recepción de las obras                    

Quinta.- Comisión de seguimiento. 

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una Comisión de Seguimiento. 

Esta Comisión estará presidida por el Director General de Territorio y Arquitectura o persona en quien 
delegue; actuando como vocales dos técnicos de la Dirección General y dos responsables nombrados por el 
Ayuntamiento de Lorca. Uno de los vocales de la Dirección General actuará como Secretario. 

Sexta.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de la firma del mismo y tendrá vigencia hasta el 31 
de mayo de 2022, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de las partes. No obstante, este Convenio estará 
supeditado a las determinaciones contenidas en el contrato de préstamo suscrito con el BEI, en particular en 
cuanto a los plazos de ejecución y justificación, de tal forma que la ampliación  del plazo del citado préstamo 
permitirá la prórroga del presente Convenio. 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido también por cualquiera de las partes, 
durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte 
con una antelación mínima de dos meses. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las estipulaciones recogidas en el 
presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la resolución del mismo. 

Séptima.- Reintegro. 

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas según lo establecido en el Titulo II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Octava.- Naturaleza jurídica de este convenio. 

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 
de 17 de noviembre General de Subvenciones así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 

Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
Regional de Murcia. 

Novena.- Jurisdicción competente. 

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, sustanciadas ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Décima.- Aceptación y firma. 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan el contenido de las 
anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el presente Convenio en la ciudad y fecha al principio 
señaladas.” 

oyun ami nto orco



 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTAS Y ASUNTOS GENERALES 
 

  

3º.- Proceder a la formalización del convenio aprobado y cuanta documentación sea necesaria para su 
cumplimiento y ejecución, facultando ampliamente al Sr. Alcalde-Presidente. 

4º.- Notificar los presentes acuerdos a la Dirección General del Territorio y Arquitectura de la Consejería 
de Fomento e Infraestructduras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como su comunicación a 
los órganos y Dependencias municipales siguientes: Asesoría Jurídica; Desarrollo Local; Contratación y Unidad de 

Convenios, a los efectos oportunos en cada una de ellas. 

  

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente, con la reserva a que hace 
referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales, que firmo y sello en Lorca.  

(Documento firmado y fechado digitalmente)  
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Región de Murcia

Referencia: 027853/1100080888/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A.R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2021            Página: 1 de    1

Sección 14 C. DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS
Servicio 1405 D.G. DE TERRITORIO Y ARQUITECTURA
Centro de Gasto 140500 C.N.S. D.G. TERRITORIO Y ARQUITECTURA
Programa 432A URBANISMO
Subconcepto 76601 ACTUACIONES URBANÍSTICAS
Fondo   

Cuenta P.G.C.P.  

Proyecto de Gasto 047664210001 A AYO.LORCA.OB.PLZ.VERA.BºSTA.CLARA.S.11
Centro de Coste
CPV

Exp. Administrativo Reg. de Contratos Reg. de Facturas Certf. Inventario
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 INFORME DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY 40/2015, 
DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PÚBLICO, 
RELATIVO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERIA 
DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA, 
PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA EL 
ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA VERA. BARRIO DE SANTA CLARA. 
SEISMO DE LORCA 2011.  
 

De acuerdo con el artículo 50 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que establece en su número primero que 
“sin perjuicio de las especialidades que la legislación autonómica pueda prever, 
será necesario que el convenio se acompañe de una memoria justificativa donde 
se analice su necesidad y oportunidad, su impacto económico, el carácter no 
contractual de la actividad en cuestión, así como el cumplimiento de lo previsto 
en esta Ley” se emite memoria justificativa al convenio de colaboración entre la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca.  
 
NECESIDAD Y OPORTUNIDAD  
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden 
facilitar la ejecución de diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo 
de 2011 con destino a su reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  

 
 Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron 
mucho mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la 
superficialidad del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en 
su integridad.  
 

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de 
Lorca ofrece la intervención coordinada de las distintas Administraciones 
Públicas resulta procedente, en el presente caso y como continuación a los 
diferentes convenios firmados entre ambas administraciones que el 
Ayuntamiento de Lorca asuma directamente la gestión de las obras relacionadas 
con el acondicionamiento de la Plaza Vera,en el barrio de Santa Clara. 
 

El objeto del convenio se refiere a la concesión de una subvención al 
Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio 2021, en la cuantía máxima de 93.960,70 
euros, para la ejecución de las obras de Acondicionamiento de la Plaza Vera en 
el Barrio de Santa Clara. Seísmo Lorca 2011. 
 
 Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los 
poderes públicos que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, 
urbanismo y ordenación del territorio.  
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IMPACTO ECONÓMICO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO  
 

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, a través de la Dirección 
General de Territorio y Arquitectura, aportará a los fines del Convenio la cantidad 
máxima de 93.960,70 Euros.  
 
En consecuencia:  
 
Este convenio propuesto tiene impacto presupuestario en los Presupuestos 
Generales de la CARM, por importe 93.960,70 Euros, con cargo a la partida 
140500.432A.76601, proyecto 47664, subproyecto 047664210001 
 
Este convenio no prevé operaciones que puedan dar lugar a ajustes con 
incidencia en déficit público.  
 
CARÁCTER NO CONTRACTUAL  
 
El presente convenio tiene por objeto financiar una activad de carácter no 
contractual. Lo que pretende es fomentar la actuación de una Administración 
pública para la vuelta a la normalidad de una ciudad después de sufrir una 
catástrofe, siendo el convenio el instrumento ordinario de tramitar una 
subvención según lo previsto en la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 
17 de noviembre, actividad excluida de conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público. 
 
Se cumple lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del sector Público, en materia de convenios. 

 
LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

Concepción Pajarón Fernádez 
 (Documento firmado electrónicamente en Murcia, 

en la fecha expresada al margen) 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA POR LA QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LORCA, ACONDICIONAMIENTO 
DE LA PLAZA VERA DEL BARRIO DE SANTA CLARA, SEISMOS DE LORCA 2011 

 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución 
de diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 
reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  
 

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron mucho 
mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la superficialidad 
del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en su integridad.  
 

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de Lorca 
ofrece la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas resulta 
procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes convenios 
firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca asuma 
directamente la gestión de las obras relacionadas con las obras de Acondicionamiento 
de la Plaza de Santa Clara. 
 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Dirección 
General de Territorio y Arquitectura subvencionará por un importe máximo de 93.960,70 
Euros las obras relacionadas con el Acondicionamiento de la Plaza Vera en el barrio de 
Santa Clara con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 47664, 
subproyecto: 047664210001. 
  

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión 
directa de la misma viene por la existencia del interés público y social por lo que no 
resulta procedente su convocatoria pública, así como la especificidad de las obras y 
actuaciones que se describen y que aconsejan su acometimiento por el Ayuntamiento 
de Lorca.  

De todo lo anterior se emite la siguiente, 

PROPUESTA 

ÚNICA.- Se proponen como textos que se adjuntan como anexos, los siguientes 
BORRADORES  

DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA 
SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA ACONDICONAMIENTO DE LA 
PLAZA VERA BARRIO DE SANTA CLARA, SEISMOS DE LORCA 2011  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 
INFRAESTRUCTURAS Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA LA CONCESIÓN 
DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN PARA ACONDICONAMIENTO DE LA PLAZA VERA 
BARRIO DE SANTA CLARA , SEISMO DE LORCA 2011. 
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LA SUBDIRECTORA GENERAL DE TERRITORIO Y ARQUITECTURA 

María de la O Chica Uribe 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia, 
en la fecha expresada al margen) 

 

ANEXO I 

Decreto n.º XXX/2021, de XX de diciembre, por el que se regula la concesión 
directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para ACONDICIONAMIENTO 
DE LA PLAZA VERA, BARRIO DE SANTA CLARA , Seísmos de Lorca 2011.  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución 
de diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 
reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron mucho 
mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la superficialidad 
del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en su integridad.  

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de Lorca 
ofrece la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas resulta 
procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes convenios 
firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca asuma 
directamente la gestión de las obras relacionadas. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración 
Regional colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones mediante la 
concesión de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 28 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.  

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las funciones 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XX de diciembre de 2021.  

DISPONGO 

Artículo 1.-Objeto.  

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención al 
Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio 2021, en la cuantía máxima de 93.960,70 euros  
€, con cargo a la partida presupuestaria140500.432A.76601, proyecto 47664, 
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subproyecto 047664210001,  para la ejecución de las obras de Acondicionamiento de 
la Plaza Vera. Barrio de Santa Clara .Seísmo 2011.  

El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

Artículo 2.- Procedimiento de concesión.  

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ley 38/2003 
y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.  

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la subvención 
y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la especificidad de las 
obras y actuaciones que se describen y que aconsejan su acometimiento por el 
Ayuntamiento de Lorca.  

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los poderes públicos 
que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, urbanismo y ordenación 
del territorio.  

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención será el 
convenio que se firma con el Ayuntamiento de Lorca, en el que se especificarán los 
compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo establecido en este 
Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de subvenciones.  

Artículo 3.- Entidad beneficiaria.  

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto el Ayuntamiento de Lorca, entidad que realizará las actuaciones 
subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con el 
Ayuntamiento de Lorca.  

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.  

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:  

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 
mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 
de la citada Ley.  

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 
Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.  

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.  
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d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 
Social.  

La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo anterior, 
se realizará mediante certificados expedidos por los órganos competentes, que serán 
recabados por el órgano gestor con anterioridad a la aprobación del Decreto.  

Artículo 5.- Obligaciones.  

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:  

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la subvención y 
presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8 del 
presente decreto.  

b) Llevar a cabo la ejecución de las obras y actuaciones objeto de la subvención, 
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.  

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, así 
como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.  

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de 
la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y con la colaboración 
de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

e) Comunicar a la Dirección General de Territorio y Arquitectura, de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 
privado para la misma finalidad.  

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones impuestas por 
el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

 

Artículo 6.- Financiación.  

La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras para financiar las actuaciones es de 
93.960,70  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 
47664, subproyecto 047664210001,  al Ayuntamiento de Lorca para las obras de 
Acondicionamiento de la Plaza Vera. Barrio de Santa Clara .Seísmo 2011,  con cargo a 
la expresada partida presupuestaria en el ejercicio de 2021.  

Artículo 7.- Pago de la subvención.  

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación 
necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, y se 
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ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento de Lorca, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.  

2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras la firma del 
Convenio que se formalice con el Ayuntamiento de Lorca.  

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será precisa la 
constitución de garantías.  

Artículo 8.- Justificación.  

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, 
en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 
aplicación.  

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorca vendrá obligado a ejecutar 
y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos 
percibidos mediante las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico 
director de las obras y presentando la siguiente documentación:  

-Copia compulsada de los contratos formalizados.  

-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención 
concedida.  

-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las facturas 
correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante acreditativo del 
pago de las mismas.  

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras.  

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de fondos y de 
la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.  

2.- El plazo de ejecución será hasta el 31 de Diciembre de 2021 y el plazo de justificación 
hasta 31 de mayo de 2022, pudiendo ser objeto de ampliación por acuerdo expreso de 
las partes que se formalizará a través de la correspondiente Adenda al Convenio de 
colaboración al que se refiere el artículo 2 de este Decreto.  

Artículo 9.- Reintegro  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 
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procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.  

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido en el 
mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado 
mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 
de publicidad y concurrencia, siéndole también de aplicación las demás normas de  

Disposición final única. Eficacia y publicidad.  

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 
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ANEXO II 

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el 
Ayuntamiento de Lorca para la concesión directa de una subvención para OBRAS 
DE ACONDICONAMIENTO PLAZA VERA. BARRIO DE SANTA CLARA, Seísmo de 
Lorca 2011. 
 
 
En Murcia, a XX de XXXXX de 2021. 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 

Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia nº 38/2019, de 31 de julio (BORM nº 
176, de 1/08/2019), y autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha  

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Lorca, expresamente autorizado para la firma de este 
Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha  

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 
capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 

 
 

EXPONEN 
 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca pretenden articular 
decididamente, en el presente Convenio, la colaboración técnica entre ambas 
Administraciones Públicas para facilitar la ejecución de una actuación en el marco de la 
recuperación de la ciudad de Lorca tras el Sismo de 2011. 

 
La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 

artículo 57 contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto en 
servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción de 
convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/83, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 y 23 regula la 
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concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o prestación de 
servicios a su cargo, señalando a los convenios como el medio adecuado para 
formalizar la colaboración. 

 
Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 

presente Convenio al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83, citada y 
artículos 77 a 80 de la Ley 6/88, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 
Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia con arreglo a las siguientes. 
 

ESTIPULACIONES 
 
Primera.- Objeto del convenio. 
 
El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión de una 
subvención al Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio de 2021, en la cuantía máxima 
de 93.960,70 euros  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  
proyecto 47664, subproyecto: 047664210001.para la ejecución de las obras de 
Acondicionamiento de la Plaza Vera. Barrio de Santa Clara .Seísmo 2011,  con cargo a 
la expresada partida presupuestaria en el ejercicio de 2021.  

 
Segunda.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 
 

1.- En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, transferirá al Ayuntamiento 
de Lorca la cantidad de 93.960,70 € con cargo al presupuesto de la Consejería de 
Fomento e Infraestructuras con carácter de pago anticipado. 

2.- La Consejería transferirá al Ayuntamiento de Lorca su aportación financiera,  
tras la firma del presente Convenio. 

3.- La contribución financiera de la Comunidad Autónoma no implicará 
subrogación de ésta en ningún derecho ni obligación que se deriven de la titularidad de 
las obras. 

4.- La Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Territorio y 
Arquitectura, deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, 
levantando la correspondiente acta que lo acredite. 
 
Tercera.- Compromisos que asume el Ayuntamiento de Lorca. 
 

El Ayuntamiento de Lorca contrae las siguientes obligaciones: 
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1.- Proceder a la correspondiente tramitación de los procedimientos establecidos 
en la normativa de contratación pública,   así como no destinar el importe de la 
subvención concedida a fines distintos a aquél para el cual se concedió. 

2.- Justificar que las inversiones realizadas han sido ejecutadas sobre terrenos 
que son de titularidad del Ayuntamiento o en ejercicio de competencias municipales. 

3.- La justificación de la subvención. 
4.- Las obras y actuaciones se realizarán de acuerdo con los proyectos 

redactados por técnicos competentes correspondiendo al Ayuntamiento la realización 
de los oportunos trámites administrativos, conforme a lo establecido en la normativa 
básica contractual. Asimismo, aportará un técnico competente para asegurar la 
coordinación de las actuaciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras en el 
marco del préstamo otorgado por el Banco Europeo de Inversiones. 

5.- Colocará, en un lugar visible de la obra, un cartel en el que conste que ésta 
ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma, Consejería de Fomento e 
Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se dará cuenta de 
la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para la 
difusión y publicidad de la inversión objeto del Convenio. 

6.- El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención queda sujeto 
a las obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de 2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 
artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 
 
Cuarta.- Plazo de ejecución y justificación de la actuación.  
  

El plazo máximo para la realización de las obras y actuaciones será hasta 31 de 
Diciembre de 2021, y el plazo máximo para  la justificación de las mismas será hasta el 
31 de mayo de 2022, sin perjuicio de las determinaciones de la cláusula sexta. 

La justificación de la aplicación de los fondos percibidos se realizará mediante 
las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico director de las obras y 
presentando la siguiente documentación: 

- Copia compulsada de los contratos formalizados. 
- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 
- Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 
acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia compulsada del acta de recepción de las obras   
 
Quinta.- Comisión de seguimiento. 
 

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 
Comisión de Seguimiento. 
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Esta Comisión estará presidida por el Director General de Territorio y 
Arquitectura o persona en quien delegue; actuando como vocales dos técnicos de la 
Dirección General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de Lorca. Uno 
de los vocales de la Dirección General actuará como Secretario.  
 
 
Sexta.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 
 

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de la firma del mismo y 
tendrá vigencia hasta el 31 de mayo de 2022, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso 
de las partes. No obstante, este Convenio estará supeditado a las determinaciones 
contenidas en el contrato de préstamo suscrito con el BEI, en particular en cuanto a los 
plazos de ejecución y justificación, de tal forma que la ampliación  del plazo del citado 
préstamo permitirá la prórroga del presente Convenio. 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido también por 
cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 
suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte con una antelación mínima de 
dos meses. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 
estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la 
resolución del mismo. 
 
Séptima.- Reintegro. 
 

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas según lo establecido en 
el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
 
Octava.- Naturaleza jurídica de este convenio. 
 

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 
dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 
General de Subvenciones así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 
en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 
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Novena.- Jurisdicción competente. 
 

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 
sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 
 
Décima.- Aceptación y firma. 
 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan el 
contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el presente 
Convenio en la ciudad y fecha al principio señaladas. 
 
EL CONSEJERO DE FOMENTO E            EL ALCALDE DE LORCA 
INFRAESTRUCTURAS 
 
 
José Ramón Díez de Revenga   Diego José Mateos Molina 
Albacete 
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MEMORIA ECONÓMICA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERIA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS Y EL AYUNTAMIENTO DE 
LORCA PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN DESTINADA A 
OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA  VERA EN BARRIO SANTA 
CLARA. SEISMO LORCA 2011 

 

La disposición adicional primera del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia, establece que: 

“Todo proyecto de Ley, de disposición administrativa o de convenio, cuya aprobación y 
aplicación pudiera generar nuevas obligaciones económicas no previstas inicialmente en los 
Presupuestos de la Administración Pública Regional y de sus organismos autónomos, o una 
disminución de los ingresos inicialmente previstos, deberá documentarse con una memoria 
económica en la que se detallen las posibles repercusiones presupuestarias de su aplicación. 

La Dirección General de Presupuestos, Programación y Fondos Europeos, emitirá informe 
preceptivo sobre estos proyectos”. 

Las obligaciones económicas generadas por el Convenio serán financiadas con cargo a la partida 
presupuestaria en la cuantía de  93.960,70 con cargo a la partida: 140500.432A.76601, proyecto 
47664, subproyecto 047664210001, para el proyecto con denominación: Obras de 
acondicionamiento de la Plaza Vera en Barrio Santa Clara. Seísmo Lorca 2011.s, de la prórroga 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia del 2020, 
para el ejercicio 2021, no obstante el plazo de ejecución se extenderá hasta el 31 de Diciembre 
de 2021 y el de  justificación de la subvención se extenderá hasta 31 de mayo de 2022 quedando 
supeditado a las determinaciones del contrato de préstamo suscrito con el Banco Europeo de 
Subvenciones en cuanto a plazos de ejecución y justificación. 

Lo que se hace constar en cumplimiento la mencionada disposición adicional. 

Murcia, fecha y firma en el lateral 

LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 

Concepción Pajarón Fernández 
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INFORME SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE PROMOVER LA 
CONCURRENCIA PÚBLICA, EN RELACIÓN CON LA CONCESIÓN DIRECTA 
DE UNA SUBVENCIÓN AL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA  
VERA EN BARRIO SANTA CLARA. SEISMO LORCA 2011 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento 
e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución de 
diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 
reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron mucho mayores 
que los conocidos en las series históricas, magnificados por la superficialidad del 
epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en su integridad.  

Existe interés público regional y local en la ejecución de las obras de acondicionamiento 
de la Plaza Vera del barrio de santa Clara de Lorca. 

Mediante esta subvención, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras, aportará al Ayuntamiento de Lorca la 
cantidad máxima de  93.960,70 con cargo a la partida: 140500.432A.76601, proyecto 
47664, subproyecto 047664210001, para el proyecto con denominación: Obras de 
acondicionamiento de la Plaza Vera en Barrio Santa Clara. Seísmo Lorca 2011, de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia del 2020, para el ejercicio 2021. 

El abono de la subvención al Ayuntamiento de Lorca se realizará con carácter anticipado, 
una vez suscrito el Convenio, a través del cual se formaliza la concesión de la subvención, 
como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
misma.  

Confirmados los buenos resultados que para la recuperación general de Lorca ofrece la 
intervención coordinada de ambas Administraciones Públicas, y como continuación a los 
diferentes convenios firmados, se considera justificado que el Ayuntamiento de Lorca 
asuma directamente la gestión de las obras de acondicionamiento de la Plaza Vera de 
Lorca. 

El carácter excepcional de la subvención regulada, que justifica la concesión directa de 
la misma por la existencia de un interés público y social, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se encuentra en la imposibilidad de promover 
concurrencia pública para el otorgamiento de la subvención, por la especificidad de las 
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obras que se describen y que aconsejan su acometimiento por el Ayuntamiento de 
Lorca.  

Murcia,  

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE TERRITORIO Y ARQUITECTURA 

Maria de la O Chica Uribe 

Documento firmado electrónicamente  

(Ver banda lateral)  
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ANEXO I 

Decreto n.º XXX/2021, de XX de diciembre, por el que se regula la concesión 

directa de una subvención al Ayuntamiento de Lorca para ACONDICIONAMIENTO 

DE LA PLAZA VERA, BARRIO DE SANTA CLARA , Seísmos de Lorca 2011.  

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Fomento 

e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca pretenden facilitar la ejecución de 

diversas obras y actuaciones provocadas por el Seísmo de 2011 con destino a su 

reconstrucción integral de la ciudad de Lorca.  

Los efectos devastadores de los seísmos del 11 de mayo en Lorca fueron mucho 

mayores que los conocidos en las series históricas, magnificados por la superficialidad 

del epicentro, la aceleración del suelo y por afectar a la ciudad en su integridad.  

Constatados los buenos resultados que para la reconstrucción integral de Lorca ofrece 

la intervención coordinada de las distintas Administraciones Públicas resulta 

procedente, en el presente caso y como continuación a los diferentes convenios 

firmados entre ambas administraciones que el Ayuntamiento de Lorca asuma 

directamente la gestión de las obras relacionadas. 

Entendiendo que existen razones de interés público y social, la Administración Regional 

colaborará directamente en la financiación de estas actuaciones mediante la concesión 

de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 28 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

La concesión de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las funciones de la 

Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras y previa 

deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día XX de diciembre de 2021.  

DISPONGO 

Artículo 1.-Objeto.  

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención al 

Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio 2021, en la cuantía máxima de 93.960,70 euros  

€, con cargo a la partida presupuestaria140500.432A.76601, proyecto 47664, 

subproyecto: 047664210001,  para la ejecución de las obras de Acondicionamiento de 

la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011.  

El importe total es aportado íntegramente por la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.  

 

 



 
Artículo 2.- Procedimiento de concesión.  

1.- La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular, por lo que se 

autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 

22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ley 38/2003 

y el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés público y social que 

determinan la improcedencia de su convocatoria pública.  

La razón de interés público y social que justifica el otorgamiento directo de la subvención 

y por lo que no resulta procedente su convocatoria pública es la especificidad de las 

obras y actuaciones que se describen y que aconsejan su acometimiento por el 

Ayuntamiento de Lorca.  

Esta característica, en sí misma, requiere una especial atención de los poderes públicos 

que tienen atribuidas competencias en materia de carreteras, urbanismo y ordenación 

del territorio.  

2.- El instrumento a través del cual se formaliza la concesión de la subvención será el 

convenio que se firma con el Ayuntamiento de Lorca, en el que se especificarán los 

compromisos y condiciones aplicables de conformidad con lo establecido en este 

Decreto y el resto de normativa aplicable en materia de subvenciones.  

Artículo 3.- Entidad beneficiaria.  

Será entidad beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en este 

Decreto el Ayuntamiento de Lorca, entidad que realizará las actuaciones 

subvencionadas, que serán las previstas en el Convenio que se formalice con el 

Ayuntamiento de Lorca.  

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario.  

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos:  

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito se realizará 

mediante la presentación de la declaración responsable a que se refiere el artículo 13.7 

de la citada Ley.  

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la Administración de la 

Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.  

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado.  

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad 

Social.  



 
La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del párrafo anterior, 

se realizará mediante certificados expedidos por los órganos competentes, que serán 

recabados por el órgano gestor con anterioridad a la aprobación del Decreto.  

Artículo 5.- Obligaciones.  

La entidad beneficiaria de esta subvención estará obligada a:  

a) Con carácter general conseguir los fines para los que se le concede la subvención y 

presentar la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 8 del 

presente decreto.  

b) Llevar a cabo la ejecución de las obras y actuaciones objeto de la subvención, 

debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas.  

c) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de subvenciones, así 

como facilitar toda la información requerida por los órganos competentes.  

d) Indicar en los carteles y demás documentación y material utilizado en el desarrollo de 

la actividad subvencionada que ésta se realiza con financiación y con la colaboración 

de la Dirección General de Territorio y Arquitectura de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

e) Comunicar a la Dirección General de Territorio y Arquitectura, de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras la concesión de subvenciones de cualquier ente público o 

privado para la misma finalidad.  

f) La entidad beneficiaria quedará, en todo caso, sujeta a las obligaciones impuestas por 

el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Artículo 6.- Financiación.  

La cantidad total a aportar por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través 

de la Consejería de Fomento e Infraestructuras para financiar las actuaciones es de 

93.960,70  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  proyecto 

47664, subproyecto: 047664210001,  al Ayuntamiento de Lorca para las obras de 

Acondicionamiento de la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011, con cargo 

a la expresada partida presupuestaria en el ejercicio de 2021.  

Artículo 7.- Pago de la subvención.  

1.- El abono de la subvención se realizará con carácter anticipado, como financiación 

necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, y se 

ingresarán en la cuenta corriente que a tal efecto indique el Ayuntamiento de Lorca, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y concordantes.  



 
2.- El abono de la cantidad prevista en el presente Decreto se realizará tras la firma del 

Convenio que se formalice con el Ayuntamiento de Lorca.  

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 16. 2 a) de la Ley 7/2005 de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no será precisa la 

constitución de garantías.  

Artículo 8.- Justificación.  

1.- La justificación por parte de la entidad beneficiaria de la subvención, del cumplimiento 

de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos se ajustará, 

en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 

de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

en la demás normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de 

aplicación.  

En cumplimiento de tales artículos, el Ayuntamiento de Lorca vendrá obligado a ejecutar 

y justificar ante la Consejería de Fomento e Infraestructuras, la aplicación de los fondos 

percibidos mediante las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico 

director de las obras y presentando la siguiente documentación:  

-Copia compulsada de los contratos formalizados.  

-Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención 

concedida.  

-Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las facturas 

correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante acreditativo del 

pago de las mismas.  

-Copia compulsada del acta de recepción de las obras.  

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de fondos y de 

la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia.  

2.- El plazo de ejecución será hasta el 31 de Diciembre de 2021 y el plazo de justificación 

hasta 31 de mayo de 2022, pudiendo ser objeto de ampliación por acuerdo expreso de 

las partes que se formalizará a través de la correspondiente Addenda al Convenio de 

colaboración al que se refiere el artículo 2 de este Decreto.  

Artículo 9.- Reintegro  

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de demora 

desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la 

procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37.1 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  



 
También será de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  

Artículo 10.- Régimen jurídico aplicable.  

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo establecido en el 

mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en su caso, por la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones y su reglamento de desarrollo aprobado 

mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo en lo que afecte a los principios 

de publicidad y concurrencia, siéndole también de aplicación las demás normas de  

Disposición final única. Eficacia y publicidad.  

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin perjuicio de su 

publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

 



 
 

ANEXO II 

Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el 

Ayuntamiento de Lorca para la concesión directa de una subvención para OBRAS 

DE ACONDICONAMIENTO PLAZA VERA. BARRIO DE SANTA CLARA. Seísmo de 

Lorca 2011. 

En Murcia, a XX de XXXXX de 2021. 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 

Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia  

nº 38/2019, de 31 de julio (BORM nº 176, de 1/08/2019), y autorizado para este acto por 

Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Lorca, expresamente autorizado para la firma de este 

Convenio por Acuerdo del Pleno de la Corporación de fecha  

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 

capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 

EXPONEN 

 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca pretenden articular 

decididamente, en el presente Convenio, la colaboración técnica entre ambas 

Administraciones Públicas para facilitar la ejecución de una actuación en el marco de la 

recuperación de la ciudad de Lorca tras el Sismo de 2011. 

 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 

artículo 57 contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la 

Administración Local y la Administración de las Comunidades Autónomas, tanto en 

servicios locales como en asuntos de interés común, mediante la suscripción de 

convenios administrativos. Asimismo, la Ley Regional 7/83, de 7 de octubre, de 

descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia y las Entidades Locales, especialmente en los artículos 18, 22 y 23 regula la 

concesión de subvenciones a éstas para la realización de obras o prestación de 

servicios a su cargo, señalando a los convenios como el medio adecuado para 

formalizar la colaboración. 

 

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan el 

presente Convenio al amparo de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83, citada y 

artículos 77 a 80 de la Ley 6/88, de 25 de agosto, de Régimen Local de la Región de 



 
 

Murcia, así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 

General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 

la Administración Regional de Murcia con arreglo a las siguientes. 

 

ESTIPULACIONES 

 

Primera.- Objeto del convenio. 

 

El presente Convenio tiene por objeto regular los términos de la concesión de una 

subvención al Ayuntamiento de Lorca para el ejercicio de 2021, en la cuantía máxima 

de 93.960,70 euros  €, con cargo a la partida presupuestaria 140500.432A.76601,  

proyecto 47664, subproyecto: 047664210001.para la ejecución de las obras de 

Acondicionamiento de la Plaza Vera del Barrio de Santa Clara. Seísmo 2011.  

Segunda.- Compromisos que asume la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

 

1.- En virtud del presente Convenio la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, transferirá al Ayuntamiento 

de Lorca la cantidad de 93.960,70 € con cargo al presupuesto de la Consejería de 

Fomento e Infraestructuras con carácter de pago anticipado. 

2.- La Consejería transferirá al Ayuntamiento de Lorca su aportación financiera,  

tras la firma del presente Convenio. 

3.- La contribución financiera de la Comunidad Autónoma no implicará 

subrogación de ésta en ningún derecho ni obligación que se deriven de la titularidad de 

las obras. 

4.- La Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Territorio y 

Arquitectura, deberá proceder a realizar la comprobación material de la inversión, 

levantando la correspondiente acta que lo acredite. 

 

Tercera.- Compromisos que asume el Ayuntamiento de Lorca. 

 

El Ayuntamiento de Lorca contrae las siguientes obligaciones: 

 

1.- Proceder a la correspondiente tramitación de los procedimientos establecidos 

en la normativa de contratación pública,   así como no destinar el importe de la 

subvención concedida a fines distintos a aquél para el cual se concedió. 

2.- Justificar que las inversiones realizadas han sido ejecutadas sobre terrenos 

que son de titularidad del Ayuntamiento o en ejercicio de competencias municipales. 

3.- La justificación de la subvención. 

4.- Las obras y actuaciones se realizarán de acuerdo con los proyectos 

redactados por técnicos competentes correspondiendo al Ayuntamiento la realización 

de los oportunos trámites administrativos, conforme a lo establecido en la normativa 

básica contractual. Asimismo, aportará un técnico competente para asegurar la 



 
 

coordinación de las actuaciones de la Consejería de Fomento e Infraestructuras en el 

marco del préstamo otorgado por el Banco Europeo de Inversiones. 

5.- Colocará, en un lugar visible de la obra, un cartel en el que conste que ésta 

ha sido subvencionada por la Comunidad Autónoma, Consejería de Fomento e 

Infraestructuras, según modelo que le será proporcionado. También se dará cuenta de 

la financiación autonómica en cualquier comunicado de prensa o medio utilizado para la 

difusión y publicidad de la inversión objeto del Convenio. 

6.- El Ayuntamiento de Lorca, como beneficiario de la subvención queda sujeto 

a las obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 

de 2005, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el 

artículo 14 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

 

Cuarta.- Plazo de ejecución y justificación de la actuación.  

  

El plazo máximo para la realización de las obras y actuaciones será hasta 31 de 

Diciembre de 2021, y el plazo máximo para  la justificación de las mismas será hasta el 

31 de mayo de 2022, sin perjuicio de las determinaciones de la cláusula sexta. 

La justificación de la aplicación de los fondos percibidos se realizará mediante 

las correspondientes certificaciones expedidas por el técnico director de las obras y 

presentando la siguiente documentación: 

- Copia compulsada de los contratos formalizados. 

- Certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 

subvención concedida. 

- Copia compulsada de la certificación final de las obras acompañada de las 

facturas correspondientes a la totalidad del gasto realizado, así como justificante 

acreditativo del pago de las mismas. 

- Copia compulsada del acta de recepción de las obras   

 

Quinta.- Comisión de seguimiento. 

 

Para el adecuado control de la ejecución de este Convenio, se constituirá una 

Comisión de Seguimiento. 

Esta Comisión estará presidida por el Director General de Territorio y 

Arquitectura o persona en quien delegue; actuando como vocales dos técnicos de la 

Dirección General y dos responsables nombrados por el Ayuntamiento de Lorca. Uno 

de los vocales de la Dirección General actuará como Secretario.  

 

 

Sexta.- Vigencia, prórroga y resolución del convenio. 

 

El presente Convenio surtirá efecto a partir de la fecha de la firma del mismo y 

tendrá vigencia hasta el 31 de mayo de 2022, pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso 

de las partes. No obstante, este Convenio estará supeditado a las determinaciones 

contenidas en el contrato de préstamo suscrito con el BEI, en particular en cuanto a los 



 
 

plazos de ejecución y justificación, de tal forma que la ampliación  del plazo del citado 

préstamo permitirá la prórroga del presente Convenio. 

El derecho a denunciar el presente Convenio podrá ser ejercido también por 

cualquiera de las partes, durante su periodo de vigencia inicial, siendo requisito 

suficiente el comunicarlo fehacientemente a la otra parte con una antelación mínima de 

dos meses. 

El incumplimiento por cualquiera de las partes firmantes de alguna de las 

estipulaciones recogidas en el presente Convenio, faculta a la otra para solicitar la 

resolución del mismo. 

 

Séptima.- Reintegro. 

 

Procederá el reintegro de las subvenciones concedidas según lo establecido en 

el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

Octava.- Naturaleza jurídica de este convenio. 

 

El presente Convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa, en base a lo 

dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de 2005, de subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003 de 17 de noviembre 

General de Subvenciones así como el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se 

regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos 

en el ámbito de la Administración Regional de Murcia. 

 

Novena.- Jurisdicción competente. 

 

Las cuestiones litigiosas que se susciten entre las partes, serán, en su caso, 

sustanciadas ante la jurisdicción contencioso-administrativa. 

 

Décima.- Aceptación y firma. 

 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan el 

contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman el presente 

Convenio en la ciudad y fecha al principio señaladas. 

 

EL CONSEJERO DE FOMENTO E            EL ALCALDE DE LORCA 

INFRAESTRUCTURAS 

 

 

José Ramón Díez de Revenga   Diego José Mateos Molina 

                 Albacete 

 




